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Expediente 005 2022 – 00551 00 

 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P. se INADMITE la demanda 

reformada para que en el término de cinco (5) días proceda a subsanar lo 

siguiente: 

 

1.- Aclárese la pretensión primera de la demanda, a fin de que sea 

concordante con la acción de responsabilidad impetrada. 

  

2.- Indíquese en la pretensión primera de condena, si la suma allí descrita 

se relaciona a un daño emergente o a un lucro cesante o corresponde a una 

modalidad distinta. Por contera, Aclárese si corresponde a un perjuicio 

distinto a los señalados en las pretensiones segunda y tercera de condena, 

a fin de que sean concordantes. 

 

3.- Discrimínese cada uno de los conceptos que hacen parte del daño 

emergente en el acápite de juramento estimatorio, como lo dispone el 

artículo 206 procesal. 

 

4.- Aclárese sobre cuáles hechos versaran cada uno de los testimonios 

solicitados (art. 212 del C.G.P.).  

 

5.- Apórtese dictamen pericial en los términos del artículo 226 del C.G.P. 
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6.- Indíquese la propiedad de cada uno de los inmuebles cuya cautela 

pretende y explíquese la función de ésta, a fin de determinar la procedencia 

de su decreto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 
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